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ACTA APROBADA 

Sesión 11. a extraordinaria en 20 de octubre 
de 1931.-(EspeciaJ) 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Barahona, Barr()s 
Enázuriz, Ba;rros Jara, Ca,bero, Ca1"Í()la, 
C()uooa don _'\.!quiles, e l'U!Zat, Da rtn ~ll,Edh.e. 
nique, F..rTáJzmriz, Estay, Hidalgo, León, Le
teilier, Maraanibio, Maza, Medina, ,Odha¡g~via, 
Piw~nka, Rivera, Ríos, iSánMe2;,S1clhÜ:r
mann,Silva O()rtés, Valencia, Vid al, Villa
rl'{}el y Zañal1tu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 9. a,en 11 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (10. a), en 
19 ,del mismo mes, queda en Secretaria a 
di:sposición de los señores Senadilres, ha,sta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los ne-g&ciQi; 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha apr()bado 
un proyectil de ley que establece ciertas fa. 
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cihdades de pago para los deudQres de las 
institul.liones hipotecarias. 

Quedó para tabla. 
Uno del señor Ministro de Fomento, con 

el cu.al contesta el oficio número 269, qu~ 
se le dirigió a n'ombre del honorable Sena
dor don Juan Antonio Ríos, en que se ,pedía 
copia del deereto 'cOn fuerza de Ley, re,ser
vado, número 286, sobre resolución del pro
blema relacionado con el petróle,o y 'Su refi. 
nación. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
el cual contesta el oficio número 272, que 
se le dirigió a nombre del honorable Sena
dor don Enrique Zañartu Prieto, en que se 
pedían diferentes informaciones relaciona
das Con el Banco Central. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senad<>res. 

Entrando en el orden del día de la pre
sente sesión e,special, continúa la discusión 
genera1 del proyeeto de ley de la Hon~ra
ble Cámara de Diputados, sobre rebaja del 
pre cío de los arrendamientos. 

El señor Senador señor Rivera Parga pro
Fligue en eJ desarrollo de sus observaciones, 
hasta ponerles término. 

A continuación usa de la palabra el se
ñor Hidalgo. 

Cerrado rJ debate, se aprueba en general 
el proyecto por 22 votos contra 2, habién
dose abstenido de votar el señor Presiden
te. 

Cou pI asentimiento de la Sah se entra 
inmediatamente a la discusión particular. 

Se pone en diseusión el artículo 1. o eon
juntamente con las in(licaciones propuestas 
acerca de él por la mayoría de la Comi
sión. 

Lo,> señores Rivera Parga ;.~ Cruzat for
mulan indicación para que se agregue, a 
continuación del inci.;ú 1.0, un inciso que 
dig'a: 

"E] canOn de arrendamiento (111e se pague 
por propiedades urbanas que producen 200 
pes()s l')lensua.les o un valor inferlor a 200 
pt'Sos, Sp pagará durantp la vigpncia de es
ta ley con una rebaja ele lln :).() por eien
to". 

El señor Cabero form11h indi~ación para 
que sp agTegue al ,final del inciso 1. o 1a si
guiente frase: "siempre qUf~ el arrendatariQ 

esté al día en sus pagos y se mantenga en 
e"ta sitna{5ióu". 

El señor }Iaza formula indicaeión para 
que P11 todas las disposiciones de este ar
tículo y de las restantes, -se reemplace la pa
labra "canon"p<>r la pailabra "renta". 

El Sf>TlOr Hidalgo formula indicación pa
ra que se introdUZca el siguiente inci;;o: 

"Las rentas de arrendamiento de e.asas, 
departamentos y pieza.s destinad'as a la ha
bitaeión, cuyo arrendamiento no suba de 
25'0 pesos mensuales, ·se reducirán en las si
guientes proporciones :en 30 por ciento, si 
la renta es superior a 150 pesos y n() pasa 
üe 250; en 35 por ciento, si la renta es su
perior a 100 pesos y no pasa de 150; en 40, 
por ciento, si la Tenta es superior a 50 y no, 

. pasa de 100; y en 50 por ciento,:;;i es igual 
o inferior a 50 pesos" . 

El señor C'ariola cre~ que debe discutirse 
en esta oportunidad, conjuntamente con el 
artículo 1.0, el contr.aproyecto formulado 
por el señor Silva Cortés en su ini()rme de, 
minoría. 

El señor Silva Cortés se acoge a la insi· 
nuación del señor Cariola y formula comO 
indieación su contraproyecto, agregando a 
los porcentajes de 7 y 6 porcient<> fijadof'\ 
en él, la palabra "líquido". 

Usan de la palabra los señores ~farambio, 
ErrázurÍz e Hida·lgo. 

Por haber llegado la hora, se 1evanta la: 
sesión. 

CFENTA 

Se dió. cuenta: 

1 . o Del siguiente oficio del señor Minis· 
tro de Hacienda: 

Santiago, 20 de octubre ele 1931.- El 
Gobierno se ha impuesto del proyecto de ley 
despachado por la Cámara de Diputados y 
que pende actualmente de la consideración 
del Honorable Senado, por el cual se auto
rizan ciertas m~didrus en favor de los deu
dores de la Caja ele Crédito Hipotecario que 
se encuentrt"n en mora en el pago de sus 
ob1igaciones. 

X o f'e puede dfficonocer que ]a conside
rable baja de los precios de los productos 
agrícolas que se ha manifestad0 en forma 
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progresiva, a eontar (lesde el segundo sc
mestrf~ del año pasado, ha colocado a los 
agricultores, que constituyen el grupo más 
importante de 10iS deuuores hipotecarios, en 
una situación muy difíC'iL que debe ser con
siderada. Una situación muy análoga se ha 
presentado por divers&; causales al resto de 
los deudores el€ la Caja de Crédito Hipot('
cario. 

Sin embargo, la.s disposiciones del proyec
to a que antes t;e ha hecho referencia, salen 
de los límites dentro de los cuales podrían 
realizarse esos propósitos, sin producir gra
ves perturbacionet> .'11 otros organismos, y 
aun, hasta en las propias finanzas del Go
bierno. 

No es necesario recordar que las institu
ciones hipotecarias tienen una organización, 
según la cual ellas df' b.en a tender el pago 
de 108 intereses de los bonos que emiten, sin 
establecer una relación directa con el ser
vicio de las deudas con garantía hipoteca
ria que_ -esos bOllOS representan. Son inter
mediarias entre el deudor hipotecario y el 
tenedor de los bonos; pero el atraso del pri
mero no lal:> libera de atender oportunamen
te al pago del servicio a que tiene derecho 
el segundo. 

Esta es la causa de que deba haber con
gruencia entre la facultad otorgada a los 
deudores de cancelar con la subscripción de 
pagarés algunos de sus dividendos atrasa
dos, con la posibilidad de las instituciones 
hipotecarias ele contar oportunamente con 
los 1'"C111'''OS necesarios para hacer frente a 
sus compromisos con los tenedores de bonos. 

I~os términos en que está concebido el 
proyecto, rompen ese necesario equilibrio, 
:; S11 despacho haría imposible la marcha de 
las in6tituciones referidas. Basta comparar 
la cifra de las obligaciones que se converti
rían en pagarés con los recursos de que és
tas puedan hacer uso, para convencerse de 
lo dicho. 

El Ministro de Hacienda presentó a la Co
misión Mixta -para su consideración, un pro
yecto en análogo sentido al informado, que 
había sido ya estudiado por el Consejo de 
la Caja dl> Crédito Hipotecario, y en el cual 
se autorizaba la facultad de cancelar por 
medio dp s1libs~~ri,p!ciÜ'nes dI' pa'gaI'ées. hasta 
tres dividendos ya yencidos. El monto de 
ellos, que era una cifra ya determinada. co
rrpspondia eOIl .'Suficiente aproximación a la 

posibilidad de la Caja ele contar l'üT! ;,':!' fon
dos necesarios para el pago a 106 TeEdlores 
de bonos, m€diante el redescuente. de 108 

meneionados pagarés por el Ban\:o ("!ntral 
de Chile, hasta por Ulla suma dl' :30,noo,OOO 
de pesos. Queda biell en claro que. 11ii:"a po
der dar facilidade.s a los deudor!'/'. :,l ('<15<1 

necesita a su vez contar con la faenl:ad de 
r-edescuento por una suma equiyaleIJ.u. 

El otorgamiento d(' la facultaf1 c1e i'anCl'
lar cuatro dividendos, en la form" indica
da en el artículo' 1. o del proyecto, induyen
do entre ellos los que venzan entl'(~ l;c; fe(·hil 
de la ley y el 31 de diciembre próxinw.~ig-
nifica autorizar la emisión de nueY(¡~ pa
g-al'ée's por um.a suma. a,proxiunarla (lp eua-l'en, 
ta millones de pesOfl, cantidad qlH> la (:aja 
dejaría de percibir en efectivo. y que. en 
cOJll'iecuencia, le harían falta para El pago 
de los CUl)ones cOl'respondientes. Por otra 
parte, no sería cuerdo ampliar en la mil'ima 
proporción la facultad de recle6(·lwntO. ~in 

perturbar el derecho de otras in"titucione'l 
d-e hacer uso de él. para la atellci{'n de la~ 
necesidades generales de crédito del país, 

Por esa;; circunstancias, el Gohiel'lHJ ",sti
ma que la mayor facilidad que pneck otor
garse, sería la de aceptar la callcelat:i(,n elf' 
hasta tres dividendos vencidos po}' la f;ubs
cri¡p¡cci6n de palgarees en la f0l111:J ant-ps in, 
dicada. La inclusión en el llI·OY€l.'to de la 
facultad de cancelar dentro del mi/'llifJ lími
te anterior, 108 dividendos que deben \"e'n
cer en el resto del año, sólo Se)'la por'ihlc a 
c0ndición de dejar la l'esolnción tic- ta ll'f', 
casos al Cons('jo de la Caja. 

El proyecto presentado poI' el :\Iínil'itro de 
Hacienda. C011ii11lta además la lH'rLpY·pncia. 
en ordeu de prelación de los e,rpditr,~, de lo;;; 
p3lgarées. l'fSIIH'c1to a lo. OIbl'i!!-a,ei6lJ 1,,':iJl(·il).al 
d .. la cual se derivan. Esto es indí.--pensa
ble, puesto que están destinados a ::;(T re
descontados, para lo cual d .. bel1 r'()d(~an'i0 

del máximo ele garantías. 
Asimismo, se contemplabil. como r,·rjuisi

to para hacer 11fiO de las faciJída<1f''i Rr,onla
das. el hecho <le acreditarse ('star al r1ía eN. 
el pago de la" contribuciones. El proyeeto 
sólo considera €r;te pago para el caso de la" 
renova(:ioner; y no para la subseripclón del 
pagaré. se comprende que no hay razón pa
ra exigir el pago de las contribuei(lnl"~ sólo 
PIl algunos de los casos, por lo el,,;.} dieha 
obligaeión debe I';pr gene!'al. 
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La.: "i"S¡{j(h razoneíi aducidas al comienzo, 
h<lc¡,;; \C'~l' ]a iueonveniencia de ampliar las 
faeijj(],l'¡,>1S qllt' se otorgan para más de tres 
divirj,'r:'¡o,,; vencidos y a los que venzan -en 
] 9:3:2. Por tal eausa habría que eliminar del 
prr¡,H'ctf)~i'J artículo 4. o· 

La (lif,POf;lCiún eontenida en el artículo 
(J. o dd jlrorecto, l~egím la cual no podría 
l'eqUf"l'lr:>l' judicialmente el 8101'1'icio de laR 
dend:h hipoteearias, mientras el deudor no 
cstnvi','ri' ('11 mora de tres di"idendos, no só
lo eOll tl'al'ía al contrato, sino que impediría 
ell forma a hsoluta la marcha d-e la institu
ción. H<1y que recordar que en la práctica. 
la ejf'cueión sólo vendría después de 7 di
yiclendm, vencidcJIS, según el proyecto o de 
(j. seg:ún la lllodificación que se propolle, 
puesto fiue los cuatro o tres no han sido can
celadr,,; ,~illO postergad(JIS. 

¡\Jláln~o inconveniente presentaría la apli
eaci6n dd artículo 1:}, que impediría duran
te algún tiempo la acción judicial, aun cua!l.
do el deudor no se hubiera acogido a las 
facilidades que le otorga el proyecto de ley. 
Por lo demás, es innecesario agregar que 
con el pago de los divid1Ondos vencidos por 
los medios consultados en este proyecto, se 
P011(' término a la acción ya -entablada. 

Debe también eliminarse, a juicio del Go
bierno, el artículo 13. N o se podría razona
blemente -extender a las demás instituciones 
regidas por la ley de 1855, una obligac'ión 
qUe puede impedirles 'hacer frente a las su
ya:;; propias. 

Por los motivos indicados, el Gobierno es
tima que la ley debería limitarse a las dis
posiciones que se expresan en el anexo ad
junto. 

Dios guarde a V. E.- Arturo Prat. 

PROYECTO DE I;EY: 

"Artículo 1.0 Los deudores de la Caja de 
Crédito Hipotecario que a la fecha de la 
promulgación d-e e.5ta ley, tuvieren atrasado 
el servicio deliius deudas en no más de tres 
dividendos, podrán cancelar los dividendos 
Yencidooe'n eSla fe,cJla por moo,io de pa.g;a
'rée;; a favor ,de la Caja. ,prervia coIIl¡prÜ1ba
('lió n d~'l prugo de las 'conrtri:bucione:s fiscales 
:r m unicipalesque se adeudaren. 

La .Caja de Crédito Hipotecario podrá 
consolidar el valor de las costas judiciales y 
de las primas de seguros adeudadas, inclu-

........ 

yeudo su monto en [üspag'arées de que tra~ 
tn e"ta ley. 

Artículo 2.0 LOls pa1p:arées :l que .~? refie
re el Clrtí~lllo anterior. te,nclrán ,,1 plazo de 
sei" III eser,: sr ren oY<ll'án !l0l' períodos igua
les, siemjpre !que ,el deudor Plfe·ctúe !llbonos 
]lO infcrio!'es al 10 por cient,o de su valor 
inieifl 1 :\- c1eY011ig'ar~n un inter'és igua 1 a la 
tasa ele l'ec1es<cl1cnto que el Ba:n:eo Central 
de rll1illr' cobra a la Caja de Gl-Mito Hipo
teca,rÍo por esto;:; mismols pa,gaI'ées. 

Artículo 3.0 En cada renovación. el deudor 
deberá acreditar el hecho de estar al día 
en el pago de las contribuciones y de las 
primas de seg'Ul'O, al momento de efectuarse 
el abono a capi.tal y /Sllil correspondientes 
intereses. 

Artículo 4,0 Los indicados pagaroos serán 
garantizados con. hipoteca de la propiedad 
afecta a la obligación hipotecaria de la cual 
se derivan, y por el solo hecho de su ins
cripción en el Conservador de Bienes res
pectiyo, estas obligaciones tendrán preferen
cia sobre cualquier otro gravamen que re
conozca la propiedad, ya sea a favor de la 
misma Caja o de cualquiera otra institución 
o pemonas. 

Artículo 5.0 Los deudores atrasados en 
más de tres dividendos podrán acogerse a las 
facilidades que se conceden en las disposi
ciones anteriores y d-entro de los plazos in
dicados, mediante el pago en dinero de los 
dividendos en exceso. 

Artículo 6.0 IJos deudores en moneda ex
tranjera podrán acogerse a los beneficios dE' 
la 'presente ley, en la misma forma que los 
deudores en moneda nacional, subscribiendo 
los pa,gal'ées ¡por E>tI valor de lo,,> dividendoo 
atrasados -en intereses -en la moneda en que 
se contrató la respectiva obligación hipo
tecaria. 

Podrán, asimismo, los deudores en mone
da extranjera, can{lelar el valor de SUB res
pectivos dividendos con cupones de 'los bo
nos de la misma moneda que les serán re
cihidos a la par. 

Artículo 7.0 La mora en el servicio de los 
p algal"é es, 'hará ill'media1tamenteexigible el 
valor de ellos. d de los dividendos atrasa
dos y el del capital adeudado. 

Artículo 8.0 El Banco Central de Chile 
podrá descontar directamente a la Caja dE' 
Crédito Hipote1cario 10's Ip3lga.rées de que tra
ta esta ley. 'hasta par un'a suma 'que nO' ex-
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t:ec1a ele ;10.000,000 de j)l'SOO:>. La tasa. de 
dl'''''Jl''~Jt() "cr!i la fijada por 01 nanco ,Ci'll
tl'alpR,,';l ln~ Bnll'C'0!'ó aC'eioni~t;:,., 

Para lo, (,frdos elr rstil dispn"ición, modi
fíeil;,;e l': cll,tícnJo 57 de la I~e.'- i1e Organiza
eione;-; elf'l expresado Banco C"ntl'al de CJ11-
Ir, el f]ll> ]lorlrá ha('I'1' tales 'descuentos hasta 
pOl' ¡ol plazo de ciento ochenül días, 

Artículo 9.0 Iw presente ley reQ'irá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" , 

:! , 0 De las siguientes solicitudes: 

:::Jan ;:;a;:to, 21 di' oct Llore ele 198] , -- fI(mo
rabIe Senado: 

La ",u;oeiación de Propietarios tic Santia
go no ('umplil'ía con .su deh-"l' "j ]lO manifes
tara a y, E. las fun-estas consecuencias que 
produciría la aprobación de las rebajas di
fel'l'IlCiaies de 1013 cánone.s de arrendamien
to, propue",tas por los honorables Senadores 
sellor.es Hidalgo y Zañartn, según las cuales 
las rebajas mús altas se 'aplicarían a las 
rrnlas mú" bajas, Estas propi-edades de pe
qnefía renta pertenecen en BU casi totali
dad R personar-; de situación modesta, que 
han invertido en -ellas el fruto de las eco
nomías de toda su vida; muchos son emplea
dos jubilados, viudas, obr€ros, que viven 
exclusivamente de 106 arriendos y que con 
lal> rebajal> de que se trata, qnedarían en 
la miseria y la d.esésperación. 

Ellós son los más débiles, los más dig
nOB sino de laprot-eeción de los pod-eres pú
blic06, por lo menos de igualdad y justicia, 
y sobre todo, que no sean perseguidoo por 
leyes de verdadera excepción. 

Al pr€sente, no son los propi-etarios los 
victimarioo, sino las víctimas de los arren
datarioo que no pagan, que se resisten a 
abandonar la propiedad arrendada, y que 
la destruyen en una forma irritante, que 
no tiene sanción en la6 l-eyes. 

Es justicia.- R. Garmendia.- Jorge Sil
va Baltra.- Signen dos firmas ilegibles. 

Una de doña Orfelina Araneda viuda de 
Concha, en que pide pensión de gracia. 

3. ü De los siguientes telegramas: 

Tatoné, 1 j el" octubre de 1931. -- ~iíor Pre
sider~:é; C~mara de Senador.':,;: 

Deu(las beneficeneia, nn111i \·í pali :1adcl'i. (1 i
rer'~i{i" l'i1nll110S, ('ontri1to~ d,· l¡~'r, 'ji';:');;>", 

etc .. '1ne Clob;:'rno ll:íllasc illljlllc,ih;¡;:Jl{) 1),1-

gar '111id,) a !'E'.,tricción e1'('(li1 o,~ h;\l:::;\"io'i ,v 
cornr-t'(';fj 11lrl,\~orjsta, r(':;;;["n)l!t' C' 1''''{'r:'1 nll

llori"h mncl!os mill0]Wrs. l1(""(,n.j,;,,,:, '\~11-

pIeta l'nina y aumf'nÜmcin "';,:inte" :- :,i~l'-

1'111, Flllr'[1 remedio estimalllo:; l1lul'C1Í'rJ'ia "OH 

pagos (lirz pOi' cif'n10 eacla ,esenta (1i;;" E'i
to (1ej,ulanws 1'('e111','.;o" FO,lel' ('nrJj)":.'ar ',',
hol' Gobierno. prosigni:'ll(JO n !:liej,I1l!'1l 1);)]';1"; 

loeale,s sin gravamen E"tado. ton ifica ndo así 
angulstlo"a "ituaeión general y l'iupl'irniendo 
estricta l1eeesi(lad de rxigil' de] :Estad.o. pa
go inmediato sus dpndas iHterna.s. lactor 
principal tlf'sastre cOJl1rl'cial existente, Co
llli'reio espera de patriótiea y a hnegada la
bor de lJd,) interponga YHliof;a infhH'ncia 
inmediato despacho pro:n~cto moratoria 11111'8-

tra referencia, -Unión Com erciantt'!'> 'l'omé. 

Yaldivia, :20 de octu-bre ell' 1931. - Con
feclel'ar:iún Regional ruega HOllorahl,2 Sena
do pronto dl"tipacho l('~- rebaja arrendamien
t06, habitaeioneLs y negociación minoristas 
particulares y municipa le.s, - Carlos López, 
Presidente, - Julio Guerrero, Secl'etario G€
neral, 

DEBATE 

1 . .......:EEBAJA DE CANONES DE ARREN. 
DAMIENTOS 

El señor Ca.bero (Presidente). - Entran. 
do al ordi'l1 del día, corresponde continuar 
la discusión particular del proyecto s{}bre 
rebaja de cánones dearrendamiellto. 

En discusión el artículo primero. 
El sefíor Secretario.- Ha llegad!} a la 

Mesa la sigui€nte presentación que incide 
en C8te artículo: 

Santiago, 21 de octubre de 1931.- Hono
rab](' S.enado: 

La Asociación de Propietarios de Saritia
¡:ro no C'umpliríacon tiU deb€r si no manifes
tara a Y.E. las funestas consecuencias que 
produciría la aprobación de las rebajas di· 
ferenciales de loo cánones de arrendamien
to, propuestas por loo honorables Senado
res sefíores Hidalgo y Zañartu, según las 
cuales. las rebajas más altas se aplicarían 
a las rentas más baj a.s, Estas propiedades 
r1r jwr¡neíi" r,~nta pertenecen -en su casi to-
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t a::, l i{ el a personas de situación mod€'Bta, que 
hu ~))\,ic;·tid() en ellas el fruto de las eco
!1,·;¡.j;,h d.' toda su vida; muchos son emplea
(:r., !·iladot:,;, viudas, obr€ros, que viven ex
dw,iy;unente de los arriendos y que con las 
),(';;iI,),¡'; df: (lue se trata, quedarían en la 
f)):~I'l'¡a :' la desesperación. 

.gl)¡Ji,'-on ,] o'!> .más dé.biles, l{)s más di¡gnos 
r;Ínl¡ (}p la protección de los poderes públi
(;O~, pOi' lo menos de igualdad y justicia, 
y bOl.Jl'i: todo, que no sean perseguidos por 
lf~yes de yercladera excepción. 

Al pre,sente no son los propietarios los 
vit:timarios, tSino las víctimas de los arrenda
tariO/; que no pagan, que se r€sisten a aban
donar la propiedad arrendada, y que la 
destruyen en una forma irritante qU€ no 
tiene l3aneión en las leyes. 

Es jUtlticia.- R. Garmendia.- Jorge Sil
va Baltra.- Siguen dos firmas ilegibles. 

El honorable señor Silva Cortés ha pasa
do él la :\Iesa la siguiente indicación: para 
agregar al ]ll'oyecto un artículo qu-e estaría 
redactado así: 

"Para loo efectos de esta ley, se considera 
que f'fi precio líquido la renta de arrenda
mif.'nto con deducción o rebaja de los im
puesto.~ fiscales y municipales correspon
dientrs" . 

El s"ñol' Yrarrázaval.- Debo p.edir ex
cusas al Honorable Senado por las observa
CiOllí"S que' vóy a formular, que en realidad, 
correspcmderían a la discusión general del 
proyeeto; pero las ideas contenidas en el 
artículo primero en discusión, que son las 
fundamentales del proyecto mismo, dan ca
bida e inciden también con las observacio
nes de carácter general que voy a formular, 
y en las cuales sólo ocuparé dos o tres mi
nutos. 

Detlaro, desde luego, que yo habría vo
tado en contra del proyecto en general y 
qUf' votaré, también en contra, de cada uno 
de su¡:; artículos. 

Creo que al despachar el' Congreso el pro
yecto en discusión, no se llegará a la fi
nalidad qu.e se persigue y se cometerá, ade
más de una injusticia, una manifiesta vio
lación de las disposiciones de la Constitu
ción. No se me escapa que, existe la necesi
dad y la conveniencia de legislar en favor 
de una gran parte de los habitant€s del país. 
que se encuentran en la difícil situación de 

no poder satisf~cer los cánones de arren
damiento por las propiedades que. ocupan~ 
especialmente las destinadas a la habitaci6n, 
y que el Estado está en el deber de propor
cionárselas; pero no creo que por medio· 
de leyes de esta naturaleza se pueda resol
ver este verdadero problema, ni me parece 
tampoco conveni-ente que por una ley que 
toma toda clase d-e arrendamientos, así la 
de los predios rurales como la de IGS urba-· 
nos, las de las grandes propiedades como las 
de las pequeñas, sin tomar en cuenta la si
tuaciÓJl. particular, se pretenda salvar la 
actual situación, y sí algunos se favorecen, 
en cambio, con otros S€ cometen enormes, 
injusticias. 

Dado el ambiente que reina en el Sena
do, y la forma como se aprobó en general: 
el proyecto, sería una majad-erÍa de mi par
te insistir demasiado en -esto y tratar de 
C011ve11(:('r con mis observUiciolles a mis ,ho-
norables colegas; pero deseo dejar constan
cia en este debate que, a mi juicio, este pro
y.ecto es abiertamente inconstitucional. 

La . Constitución de la República asegura. 
en el artículo 10, número 10, la inviolabili
dad de todas las propiedades sin distinción 
alguna, J' agrega: "Nadie puede &el' priva
do de la de su dominio, ni de una parte de 
e11a, o del de·recho a que ella tuviere, sino 
en virtud de sentencias judicial€s o de ex
propiaciones por razón de utilidad pública, 
calificada por una ley. En este caso, se da
rá previamente al dueño la indemnización 
que s€ ajuste con él o que se det-ermine en 
el juíc:io correspondiente". 

En la discusión de esta disposición cons
titucional se añadió, precisamente, el dere~ 
eho que a ella tuvieran, porque se dijo que 
por medios indirectos se podía hacer ilU80~ 
rjo el derecho a propiedad. 

Quitar al propietario una parte de 811 

r{mta es lo mismo que quitarle una parte 
dE' su capital. 

En general, dada la situación por que 
atraviesan los arrendatarios, los propieta
rios, llO se pueden mantener los actuales 
arnndamientos y por eso se están arreglan
do privadamente con los propietarios para 
bajarlos; pero si por m€dio de esta ley se
prNende intervenir en los contratos y re
ducidos f~n un 20 por ciento, bien pueden 
108 prop:etarios que han celebrado contra-
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tos, presentarse ante los Tribunales de. Jus
ticia solicitando su cumplimiento, y se plan
teará entonces la cuestión ante los Tribuna
les de Justicia llamados a calificar la cons
titucionalidad de la ley. 

Según esto el propietario que debe perci
bir 10,000 pesos de arriendo dirá que por 
esta ley que discutimos va a recibir sola
mente 8,000 pesos, y, en consecuencia, le 
priva de una parte de su patrimonio, por
que, como muy bien lo ha recordado .,1 ho· 
norable señor Silva Cortés, la renta de 
arrendamiento es una part-e del patrimonio 
del individuo que legítimamente ha adqui
rido, y esa parte Be le cercena, no €n favor 
del Estado, sino de individuos que están 
usufructuando de ese predio. 

Comprendo que tratándose del arrr'nda· 
miento de' propiedades rurales exis-ta un 
fundamento, un principio de justicia en la 
rebaja, porque los arrendatarios tien"n que 
trabajar para hacer producir la propiedad, 
y es esa razón de justicia la que f'll mur:hos 
casoo ha inducido a los propietarios a ha
cer arrf'glos con los arrenda tario.s p~ 1'a sal
var esa situación. 

Si bien es verdad que existe en todas las 
clases de la sociedad una 6itllación de mi
seria, no es menos cierto que, en gran par
te, esta situación se ha ido arreglando me
arrendatarios. 
diante f'SOS .arreglos entre propietario,; y 

Ahora, tratándose de las propiedades ur
banas, es un hecho que, en general. ho~' nin
guna de ellas, aun en los centros más pl)hla· 
dos, da un interés razonable que s ~a Hn in· 
centivo para continuar edificando nu'~\"as 
casas y mejorando en consecuencia no ,,610 
la ciudad. sino la calidad y cl)m,),lida,i '" 

. hi¡úene de las habitaciones. 
El Estado ha invertido en 11), últimos 

años muchos millone<; de pesos ,':' fal'ilitar 
la habitacióll hal'at,a ~. media. 

En muchaó rilldades se han h,·,'b!) 1OFjl)
ras bien considerables en esta lllill· .. ·:il. y. 
en genel'al, el conventillo c!;í,i." \:,','é!'l)ll
zoso queda sólo como excepción. 

Es cierto qne todavía no ~,~ ha al 
ideal, que' 11ueda mucho por ha",!,; prl'O df~
bemos reconocer que muchl) ~r hó hecho ya 
por HH'jorar la viyjenda del ;W,,\¡10. ('e} ~os 

últimos quin':e o yeinte años. 
Por otra parte, el prüyc:cto1 di,cnti· 

mos habla, en Slli<; términos ~·('J~eril;"k. de 
que los contratos de arrendamil'llfo s\lh·j· 

rán, desde una fecha fija. una relJilj¿i ·di' 20 
por ciento o más, según los drsro, ~. h fan
tasía de los señores Senadores 'jur ]lCll1 for
mulado indicaciones a estr l'e,., pC'cto. 

Los contratos de arrendamiento óC' ¡"" ha
bitaciones populares, que fueron ('1 orig-en 
de este proyecto, en realidad son, PI] su in
mensa mayoría, verbales, mes a me;;. N o 
son habitaciones populares las que M~ an'ien
dan por contrato de un plazo drtcrlllitw,do, 
y por lo tanto el proyecto favorecerá a los 
que celebran eontratos, que no son precisa
mente los que se quiere considerar aquí. 

Los arriendos de estas pequeñas habita
ciones son contratoo verbales que se renu~
van mes a mes, por voluntad de la.s partes, 
y es injusto castigar en un 20 o más por 
ciento estos contratos que ya han sido re
bajados por la misma fuerza de las casas. 
Según datos que he podido ver, muchas de 
estas viviendas han sido rebajadas de pre
cios P11 un 15, 20 Y más por ciento. 

El señor Rivera Parga. - Los propieta
ri06 que han rebajado ya 10.'\ arriendos de 
.sus propiedades después del]. o de ee-nro 
de Ul31, no tendrán que rebajarlo", sino 
hasta la cuota de 2'Ü por ciento, pues así 
lo establece la ley. 

El señor Yrarrázaval. - Yo c]"('o que les 
afecta la ley, pues no pUE'dn pensar que se 
esté haciendo un engaño a toda q estas per
sonas que desde nuestras ~alerías aplauden 
a los señores Senadorf's qul' ha n hecho alu
siones a los arrendadores r¡ He a bnsan del 
pueblo. cobrando precios indebidos por las 
viviendas populares. 

RespE'cto a esta,; pequeña, .. i"iendaR, ya 
han "ido rebajadas, en su inmensa mayoría 
cm un 2.0 por ci('nto aproximadamente. por 
imposición de la situación an!2'Llstin~a que 
han considerado los propietario,; y si no 
afrcta la ley, sino a los cOlltnltos. dehe es
timar,~e que el arriendo por medio de un 
c011yenio yerbal que es la I"l"ma en que- se 
celehran mes a mes esos con \'1'l1in~ de arúen
do de habitaciones. también úf'hi'l1 ser redu
cidos, ln:::s si no fuera a&í. llO \','() que ven
taja;;..;aearían todos esos pt"IUeüos arrenda
tario," a quienes se de'ien lll".i «1'<1 r en su "i-
tLl<lción y 110 ,alcanzaría la ley. . 

Drbo por lo tanto cr·:'c:r (la.:' ,e quiere 're-
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bajar los arriendos de las habitaciones po
pulares, desde que si no hay contrato es
crito, se celebran éstos taxativamente, mes a 
mes. 

El sefior Concha.- ¿ Dónde habla de con
trato el artículo primero, señor Senadod 

El señor Yrarrázaval. - Dice el infor
me de la Comisión ... 

El señor Concha. - -:\Ie reficro no al in
forme de la Comisión, sino (Ine al proyedo 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados ... 

El señor Yrarrázaval. - XOl'S el pro
yecto aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados el que estamos discntiendo, 
señor Senador, siuo el proyecto informado 
por la Comisión. 

La Cámara de Diputados al discutir el 
proyecto, tomó por base el informe de su 
Comisión y en igual forma se procede aquí . 

El señor Concha. - Pido la palabra, se
ñor Prel'>idente. 

El señor Yrarrázaval. -X o he termina
do aún mis observaciones, fwñor Presiden
te. 

Esta ley, señor Presidente, no ya' a pro
ducir, respecto a la habitacióIJ popular, 
ventaja alguna, purs ya los arrendadores 
han considerado la situación y las pequeñas 
vivirndas han sido rrbajada.<;, y sólo traerá 
por consecuencia perturbacionps entre los 
arrendadores y arrendatarios y un problema 
más grave como es la paralización en la 
construcción de habitaciones baratas, ya 
que los propietarios no querrán ayenturar
se eh un negocio inseguro, vues si 1)01' esta 
ley se rebaja la renta en un 20 por ciento, 
bien puede mañana, ya barrenado el princi
pio constitucional, reducirse e",ta renta en 
un 50, en un 60 o en un porcentaje mayor, 
lo que vendría en consecupncia a despojar-
los de sus bienes. ~ 

Esto perturbaría la estabilidad ele la pro
piedad y los llJ'opietllrios no teJl(hían ali
ciente alguno para introducir mejoras en 
sus propiedades. 

Como he dicho, ¡-;díOI" Pn'>;i(h'llh". HO (luje
ro alargar f.~t(' drbaíe, pero hp l'rf'ído COI1-

ypnÍenlí' (lejar i'ranl'am{'¡lt(· ";':]JU(~sto mi 
11lOc!O (l(')H'Jlsal' sobr·" esk ]11'0.\'1='(:10. C1"(,-

, yendo ((lIf: COI] su apl'ohétc;Í(Jll. l'11 ja prácti
e:<1, SP ya a vara1íz3l' c:(¡!U:¡1ernnwnt¡· la {'di
finl(,j(,;l rn el THlís. 

Por otra partp, considero que la ley n() 
dará los resultados que se esperan y que, 
por el contrario, significará enormes injus
ticias para gran número de ciudadanos, que 
tienen compromisos quecumpllr, lo que 110 

podrán hacer con el cercenamiento de sus 
renta" ele arrendamiBntos y, sobre todo, es. 
una falta flagrante en contra de dir>posicio~ 

nes dara.,; y precisas de la Constitución. 
Crt'o, por fill, qu.e si el día ele mañana se 
prEtende ir más lejol'; en lo que se refiere 
a la propiedad .privada, el antecedente que 
se tendrá r11 el proyecto en debate, será ne
fasto y por eso he creído necesario que si
quiera una voz advierta ese peligro. 

El señor Concha.- Basta leer, señor Pre
sidente, el artículo 1.0 del proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados, para que 
no haya necesidad de rectificar las obs{~rva~ 
ciones que acaba de formular el honorabl& 
sellor Y rarráza val. 

En efecto, el artículo 1.0 aprobado por la. 
Cúmara de Diputados en manera alguna se 
refiere a contratos de arrendamiento como 
ha dicho Su Señoría, de modo que el pro
yedo en discu~ión va a beneficiar directa
mente a las clases obreras de nuestro país. 
a la clase media, y no únicamente a 106 
grandes capitalistas, como ha manifestad() 
el he)ll ora bleSenador. 

x o siendo esto así, desearía que el hono
rable señor Yrarrázaval indical'a (In,', clase 
de arrendamiento pueden pagar los ochenta 
mil cesantc/s que hay en el paíl'i ... 

El seüoe Yrarrázaval.- Para poso t:'stán 
los albergues. 

El :';f"ÜOr Concha.- Pero, ¿ e,,(;s ~es.antes 

van a yiviT eternamente en los albel'gue¡;? 
Bl ",cüor Yrarrázaval.- El EsL¡;lo tiene 

derecho, naturalmente. a cobnll' la" contri
buciOllC.s y la obligación elc 1l1'OPu:'cionar 
trabajo a los que no lo tienen. lWl'O én ma
nera alguna a quitar a unos parH' de 'iU 1)a
trimonio para entregarla a otros. 

El "eñor COncha.- ¿ Cuál es d trabajo 
que ha propon:ioJlaclo -el C;obierl1f) .,ji tall
to" mese6 de cesantía! 

El 'leüor Yrarrázaval.- ~o (~:,tíl::· .\0 a 
cargo ddGobierno. 

El s{>ñnr COncha.--Preci."amen:-:,¡; l· eso 
d('1J(·~n(}.'\ iirbi1 ]',)]0 }Jlfl(li,)s y 1np(-~~¡:~;J~ .il11YUH. 
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nas para que los desheredados de la .fortuna 
vivan en casas y no en albergue€. 

(Apla'usos en la Sala'). 
El s-eñor Cabero (Presidente).- Advierto 

a los otupantes (k las g'¡¡ll"ríns que no tie
nen d-eI'ceho a hacer ninguna clase de mani
fel'ita·ciones. 

El "efíor Concha.- En ningún país me
dian UIJlf' llt{' ci.yilizado ha~' pel .. ~onas que vi
van -en albel'·¡!'ues y es obligación proporcio
nar al pueblo habitaciones adpcnadas y ha
rata,;, ya que .-;i no cuentan eOll trabajo, no 
es euIpa de ellos sino del Gobierno que no 
se procura los medios de darles trahajo. 

Bra tielllpo, en consecuencia, tlpspués ele 
los meses transcurridos, que se hubiera to
maelo alguna mediela en es-e sf>ntido, pero. 
desgl'aciadammite, nada sella hecho. a pe
sar de que a nuestra vista :; Phtlencia las 
guaguas ele las clasp:-; tra baj:1Cloras están 
forradas en papeles, por carecer de- ropas; 
el frío se filtra a travé.'i (le sus pobnh vi
viendas y ciltrante el próximo ÍlnieJ'llo la 
lluvia eael'á sobre sus camas, y ('omo rpsul· 
tado tpllclremos que el ,-igol' de mwstrlh, 
clases trabajadoras decaerá, llaturalmente. 

Además, por otro lado, estamos }wrmi
tiendo el agio en materia (k prolli-eda(]es. 
Yo, sé de llluchos caSOB en que los arrenda
dores ele viyienela.-; obtienen por su pr01)ie
dad un cuarenta y '1111 cincuenta por ciento 
elf' interés sobre BU valor real. ~-\l rebajar 
el ,-einte .po'l' ciento sobre el monto del 
arriendo contratado no se les hace ningún 
perjnicio. 

Bs preciso re·cordal' que hay ca.~os como 
",1 de un {'x-Senador que se beneficia enor
memente ·porque arrienda unOs fuudos a la 
Bencficf>]l('ül ;-' mientras él paga a la Bl'ne
fieplltia t'uatl'o'l'ÍPlltos pesos ]lo]' el itnien. 
elo ele tarla cnac!ra a él le pagan los arren
datarios mil (los,cientos pesoi'i por carla cna

dra. 
El sellor Errázuríz.- COllOZCO el easo a 

que .<;e ha referido el señor S{mac1or; pero, 
no tj('lw la in1llortnncia 'lllP se c1i1 a esté 
asunto. 

El '-P]101' Concha.~Su ~f'iln~'ía d Ilonora-

he dado son Yf~rídieos. 
El ~('¡\(11' Errázuriz.- C0110Ze() el (:H,~O r11W 

ha. citado Su Señoría, P('1'O al RrT"w.latario 
paga sobre el total ele la propiedad 1'. razón 
(h· 400 pesos cuadra y ~ólo arÍr€l1da unas po
ca~ cna(lras que ¡ion las mejorps y ;::'p~as pa. 
ra el cultin). en el valor qne 6e ha inLeado. 

El spñol' Concha.~Pero d nf'('11[)'11f' cito 
el'! efeetiyo. sf'ñor Sf>lHldoT. 

El BellO]' Errázuriz.- Yo creo 'FF' ,>" per
fectall1ent(· üesatinac1a y proftn~,:!?m::nte 

falta de yerolad la afirmación qF.' :La':¡c en 
{~ste momento Sn SeilorÍa. 

El señor UrzÚa.~ Dehe ob.~erYar d,..·ñor 
Concha (llle los alTendadol"'" pagan yJÜr el 
total del fundo a razón "le -W{) pesos ¡,,'Ila
dra, y que gran parte del tel'l'f'l1O no ,.~ apto 
para el cnltiYo, está ocuparlo por ",á¡f:"iofi, 
montes, camillos y tf' l'renos a dO:.l,lf" no al
canza el agua y que por lo tanto !lO rueden 
cultivarse, lo natural que la parte que que. 
t1a bajo riego y €s apto para el Cll~ti\'O, ten. 
ga 011'0 valor y sobre todo e6tos t€rrenlJs no 
se pueden arrendar todo:., los alie:" y unos 
años se si-rmbran ¡.- Otl'OlS fJueclnn "n <lf'sean
so. 

El srñol' Yrarrázaval.- Las llli'jO""S cua
dra.., son l¡¡s (lU-e se anienc1an, nataralmen. 
te, por un precio más .,>ubido. 

Els(·.fíor Urzúa.- Los TI1t'jnres t.:-rrenos 
para el cultivo . .,e arriendan ea da (~('S () tres 
años. No ¡HIeden enlti"'lrst' (~onst¡¡nt"mente. 

J;JI !';eñor Yrarrázava1.~ Aun suponiendo 
efectiva la obspryaci(,n qlH' ha fonnn1ado el 
honorablc spñor Concha. no Y-eO 'In,'. rela
ción tenga con el pl'o:--Pdo en debak. pues 
I'~f' arrpndaclor <¡nI' obtif'llf' c1Pl sl1.f'lo tanta 
utilidad. no ~H{) por qné :;-ra jl1.QO (¡He aho
ra pague '·.ln v(·intf' por ciento ll'lpnOS a la 
BI'Tlpficel1cia por -el arirendo. 

El .,{~íl()l' Concha don ~-\r¡nilf's.-- rlla go
]oJl(lrina 1I0 hace \'{'rano. Lalllf'lltr. no pstar 
de acuerdo con loc¡uf' elice f'l llolli>!'ahle &0-

flOr Errf1Z1.1rlZ, enando afirma '[n(' yo 1lE' 
falt¡¡(]o él la Y,~rda(l. ~i ~-o faltan; a }a Ye1'
dil,l el ]¡n]1oral¡le ~f'iíor l','zl¡a '!t'" ""tú re
pitiendo ;-- confirmam1o rn mi"m,. rlne yo 
i¡hrnl r¡. {'stnría t~.¡¡nhién faltan,ln a;;, YP!'r1ad. 

El ,('üor Errázuríz.-p,'!·l~~í~;:~;)~" ,,] se· 

i,.' 
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bl(·~,,·tii)r Concha hubiera faltado a la ver
da<l __ 

JI,· didlO que las observaciones que ha 
t'ormularlo Su Señoría son profundamente 
falta~ de verdad. En cuanto a que yo ha~ 
dieh-i) (l11e el honorable sellar Concha había 
faltado a la verdad, no habría de ninguna 
mallrZ'il. el que habla, lanzando esa expre
sión, y si lo hubiera hecho, Su Señoría hu
bi"ra protestado de una frase semejante. 

, El s ·i1or Concha.- Me interrumpió uno 
de lo, ,efíores Senadores y por eso no pude 
conthtarle al señor Senador. 

E: ,;~iíor Urzúa.- Yo le interrumpí al se
ilOl' :-;,'naÚor para. sacarle de un error. 

En llli rectificaeión, empleé la forma má"l 
cuIt" :,- parlamentaria, tal c-omo tengo cos
tumbr.' de hacerlo en e8ta Sala. 

TAl l'(>.~l'nesta del honorable señor Aquiles 
Cond1d, que me supone faltando a la verdad, 
nOhJl'l'':'Sl'Ollde al lenguaje que debemos em
pIcar- "'¡111 y debo dccirle que a mí no me al
canZiUl las palabras de Su -Señoría, que sÍetn
Jl1'" s.-· ,~'xpresa en una forma tan ordina
ria, 

Bi,cúol' Hidalgo.- La Mesa debiera lla
¡llar a i orden al Senador que dice estas in
:)olett,-~ia,-). 

E: )¡'llor Cabero (Presidente), - Yo le 
l'ue . ..(n al .'ieuor Senador que retire sus úl
tima,,,; palabras, 

El '-"llCll' Urzúa,- ~o retiro mis palabras 
minc'Ll'a'; el señor Coneha no haya retirado 
la" ql.h~ él dijo, 

EL _,.'](01' Concha,- El 8e1101' Senador ja
ll¡;~'> 'ljcol'ile oI>ortul1idad de usar de la pa
lilbl'il ,'11 la forma altisonante en que lo ha
í:C. I'il:'i! (!c'eir vaciedades. 

E] ~t'íi(Jr Cabero (Pre::;idente) ,- Yo rue-
g'o j,,?-> hOllorables Senadores que se sirvan 
reí j"iI!' -in" palabras, 

E '~llor Concha.- Yo ru(!go a los seño-
1'(", :-:"1laL101'eS que lean la yersión taquigrá
fíe·a ,1,: mi diseul'so ¡" se verá que no he pro
j'('l'irh r:ii;:nma palabra que sea ofensiva pa-
TiJ [(uno de los señores Selladores, 

1~: "'lHn' Errázuriz,- No "oy a rectificar 
1)«' ';"olHacta vez al señor Senador. 

l~: ~ÜOl' Concha,- Basta con (]ue lo haya 
1lf'('{lJ. una sol" ,'eZ SU Señoría. 

-~i' ~.~o he dic.JlO y sostengo, es que uu 
ex-< 'L,tWl'. c1 seuor (:;-i!tica, arrienda todos 
los :'!:,~ c!e la Beneficencia Pública llel de-

partamento de Salamanca y que paga un 
:eanon de 400 pesos al año, por la cuadra y, 
que subarrienda en 1,200 pesos y algunos 
años ha subarrendado la cuadra hasta en 
1,500 pesos anuales. 

Pregunto al honorable señOJ' Yl'urrázaval, 
si es propio que en estos momentos existan 
eOllyentillos a los que Se les saque 27 por 
ciento de interés de su valor, Casos como és
te conozco muchos en Santiago. 

El señor Yrarrázaval. - Permítame una 
interrupción, señor Senador, La yerdad es 
que no puedo entender la lógica elc Su Se
ñoría, 

El señor Concha.- ¿ y cuándo la entien
de Su SeflOría? 

El señor Yrarrázaval.- Jjas prc'mÍsas que 
sienta Su Señoría 10 conducen a error. En 
efecto, un arrendatario paga 400 pe;;;os de 
arriendo por una cuadra de terreno la que 
subarrienda en 1,200 pesos. Se presenta un 
proye'cto de ley, de acuerdo con el cual el 
ex-Senador va a tener que arrendar la cua
dra de terreno en un menor precio, de 320 
pesos, Como se ve, pues, la lógica, por lo 
menos anda errada, y de aqui que estime 
que con el proyecto en dis'cusÍón, se llega a 
un absurdo y a una enorme injusticia. 

El señor Concha.- El honorable señor 
Silva Cortés, nos ha dicho que la renta que 
producen las propiedades en el extranjero 
es muy inferior .al 7 por ciento, Esto no es 
para mi una novedad, 1)01' cierto, pues, en 
F'rancia, Inglaterra y en otros países, la pro
piedad no produce más ele 3 al 4 por cien
to, En cambio, aqui en Chile se es tú 'cobran
do un interés de 15 y hasta de 26 por cien
to. Esto es lo que no puedo comprender, 

Ahora, tampoeo comprendo por qué se 
mantiene tanta gente sin trabajo. 

El señor Yrarrázaval.- ¿ Cree Su Señoría 
que bajando las rentas de arrendamiento de 
100 a 80 pesos, los indiyi(luo.~ (1m' l~stún en 
los albergues van o poder 31'1'endar casas de 
este yalor? 

El EicftOl' Concha,- SiClnl(J'il la eL¡"c obre
ra, aquélla qlw 9,'¡Üta salario;;; il'l'isorios ele 8 
'Jleso,~ diarios, ~. los trabajadores de los fun
dos que ganan 1 peso 20 centavos al día, ten
drían la posibilidHl de \-iv11' en una t:a'ia que 
estuvÍera al alca llce de sus rentas. 

El SC'ltOl' Yrarrázaval- Perdone Su Se
florín (l'~e le IlHniCieste que con los al';~l1-



13.& SEiSION EXTRAORDINAR1A. EN 21 DE OCTUBRE DE 1931 1289 

mento s efe'ctistas de Su Señoría, como aquel 
de decirnus que a las guaguas se las envuel
ve en papel, este problema no se va a solu-, 
donar con el proyecto en discusión. 

El señor Concha.- Su Señoría sabe lo 
majadero que he sido ante el Honorable Se
nado proponiend0 proyector; tellllielltes a dar 
trabajo a los cesantes. Otra cosa e~ quc el 
Honorable Senado no ha~'a querido tomar en 
consideración esos proyectos. También he ex
presado ante el Honorable SCllilllo que el 
Diputad0 señor J~il'a Ul'(lllif'ta ha ])l'('sf'nta
do a la otra Cámara un proyecto sobre se
guro de cesantía. 1:\1101'a bien. ~ por rlué no 
se le ha despachado? Sencillamente pC¡rque 
no se ha manifestado al Gobierno la ¡>xisten
eia de éL Además, :cacla vez que \te envía un 
oficio al Gobierno hay que enyiarlo a nom
bre de uno de los Senadorcs que habla, por
que el Senado no se hace solillario. 

El señ01' Oábero (Prc:,üdenie).- El Hegla
mento y la Constituci<Ín Política prohiben, 
señor Sellador, que se envíen cmlllllllracio
nes en nombre del Senado. 

El señór Piw6nka -P.or lo deJ11ú~, "eñor 
Presidente, si existell pro.'·cctos ]H'ndiente8 
en el Congreso, es a éste a quien le corres
ponde despacharlos, sin lwdir la "ellia del 
Ejecuti\·o, pues es facultad del Congreso 
despachar las leyes qne estime c011"enil'ntc8. 

El señor COilóha.- En esfos momentos no 
puede hacerlo un señor Senador, pues de
be ser in'cluído en la cOIHoeatoria para que 
pueda:. El proyecto a que me refiero está. 
presentado desde julio del presente año, en 
la Cámara de niputados y ahora es necesa
rio que el Gobierno lo incluya ('n la COllYOCa 
toria para que pueda ser tratado. 

El seüor "Vil1arroel.- Pel'lllítame una in
terrupción, señor Sinador. 

El señor Ooncha.- Con mucho agrado, es
timado colega. 

El señor tfillarroel.- Cabe hacer presen
te que no es jllsto hacer cargo~ al Gobierno 
sobre est<o particular, porque en la aetuali
dad hay en la Honorable Cúmara de Di
putados mI proyecto pl'est'Htado por el Eje
cutivo que tiende a reml'diar la cesantía, de 
suerte que en esa- HOl'l'e'rabJe Corpora'ción se 
está tratando no' SÓ}cl' el proyedo del honora
ble señor Lira, sino que también el que eu
yil) <'1 Ejceutivo. 

El señor Ooncha.- Si el Gobierno tuviera 

verdadero interés en despachar ese proyec
to, le hubiera dado el carácter de urgencia 
que solicitó para el proyecto que tratamos 
en la sesión de ayer. Cuando se desea ali
viar una sitna cÍón de crisis, de miseria gene
ral, eH <1lH' la gente se está muriendo de 
hambre, no se deja que un proyecto que 
tra ta <le remediar el mal, se pierda en una 
Comisión del Congreso, para que éste se 
OCU1W de él euando lo desee. De nada sirve 
qne nosotl'(l¡;; elevemos nuestras protestas 
desde este recinto. El propio Senador que 
habla tiene presentado aquí un proyecto 
de,scle hace mnehos meses y no ha sido des
pachado. Tenemos ahora una ley que ofre
ce efectiyos beneficios para la clase pobre 
ck ;:uu,tro país, que ha sido aprobado por 
la HOl1ol'ablr Cámara de Diputados y sería 
una verdadera lástima que el Senado de la 
Rppública le fuera a poner trabas a su apro
bación. Este artículo primero, que viene 
concebido en buena forma, sería sensible 
<pié' la Comisión lo modificara de la mane
ra propuesta y explicada por el honorable 
señor Yrarrázaval. VarÍos honorables coleo 
gas han propuesto mejoras al proyecto, pa
ra iOR que pagan arriendOR menores de cien 
pesOt; mensuales . Yo desearía que el Hono
ra¡¡~l' Senado pensara un momento lo que 
signifil'il tener 80,000 hombres sin trabajo, 
en fircunstancias que los que tienen traba
jo gozan de salarios irrisorios, como sólo 
Be pagan en Chile. En nuestro país, señor 
Presidente, no se explotan las indThStrias, 
sino que al obrero nacional,' pagándole un 
salario casi nulo por su trabajo. ¿ No hemos 
Yi"ihrdo, señor Presidente, las casas de los 
Obl'f'l'OS, pudiendo ver que en ellas no hay 
un soJo mueble? Por mi parte, toda vez que 
he visitado ",1 hogar de un inqllllino de fun
do, ,jamás he encontrado en él una mala 
perc'ha pata colgar el sombr'ero, que hay que 
dejarlo en 111'l'a silla, en la mesa O en la ca
ma. Algo parecido sucede en las casaS de 
los obreros de Santiago, y mucho peor es la 
situación en los alherguelS. l Qui€ll estaría 
dil'>pneMo a \'el' miles de fa mili Ilfl , cada una 
de 1a6 cualer> está reducida en una estrecha 
pieztl con tE'chos de calamina, en las cuales 
entra el yiento por todas partes, pl'ovocan
do toda elase de enfel'lfiedadc€ a 1015 niños 
y a los adultos? ¿ N o se desea que esta /Si
tuación termine alguna vez? 

El señor Estay.- No quise hacer uso de la 
19. Extl'aord.- Sen. 

'\ 



palabra en la discusión general del proyec
to por haber firmado el informe de la Co
misión que recomendó su aprobación, ni tam
poco creí conveniente hacerlo cuando el ho
norable señor Silva Cortés presentó su con
traproyecto, porque consideré que la idea 

. contenida en él 'estaba acogida en el in
forme de mayoría. 

Tampoco pensaba dMÍr nada durante la 
discusión particular; pero algunas expresio
Iles vertidas en la discusión general y muy 
especialmente las vertidas en la sesión de 
ayer, me han inducido a tomar, también, 
parte en este debate. 

Yo creo, señor Presidente, que estamos, 
no sé si deliberadamente, tratando de -engol
larnos en una discusión literaria o acadé
mica, más bien que en una discusión prác
tica, y esto no .es aceptable, Jamás he pen
sado que alguno de mis honorables cole
gas haya deseado atentar contra el derecho 
de propiedad, o contra las disposiciones de 
nuestra carta fundamental, que constituyen 
las bases en que descansa la actual sociedad 
capitalista en que vivimos, bajo el imperio 
del orden en la República. Si fuéramos bUi:!
cando el trastorno de la sociedad, seguramen
te sería otro el camino que i:!eguiríamos y 
siendo esto aSÍ, el Senado está perdiendo 
lastimosamente el tiempo en la discusión de 
Ull proyecto que es evidentemente, el de una 
ley de emergencia, que es el único aspecto 
e11 que, a mi juicio, debemos mirar este 
proyecto, 

El señor Hidalgo.- Como de las palabras 
que se han pronunciado en este debate pa
rectl qu:e se ha dejado entrever que este pro
yecto va contra los preceptos constituciona
les sobre la propiedad privada, voy a leer 
el inciso tercero del número 10 del artículo 
10 de la Constitución: "El ejercicio del de
recho de propiedad está sometido a las H" 
mitaciones o reglas que exijan el manteni
miento y el progreso del orden social,etc." 

El recuerdo de esta disposición me pare
ce oportuno. 

El señor Estay.- Agradez<lo su g'entile
za a mi estimado amigo y no sólo la agra
dezco por lo que viene a ilustrar el debate; 
porque cualquiera que sea el aspecto que se 
mire la cuestión, lo lógico y correcto es qll.e 
101'> honorables Senadores impugnadores de 

este proyecto se coloquen en la situación de 
emergencia qu él contempla. 

X o se puede desconocer que los momentos 
en que vive el país son momentos que podría
mos llamar de desorden dentro del orden. 

I .. os individuos que forman la clase so
cial más desvalida de Chile, actualmente no 
,mentan con otros medios para sostener sus 
familias, que la remuneración que ganan 
con su trabajo en las fábricas, y la gente de 
los campos se encuentra sin ocupación, ob
servándose diariamente que miles d€ obre
ros recorren los fundos solicitando limosna. 

l Cómo es posible que ante esta situación 
deseen los honorables juristas que tercian 
en este debate oponer como una valla for
midable para atacar un proyecto de la na
turaleza que dis«utimos su inconstituciona
lidad? 

Entiendo que un deber de patriotismo, de 
,Justicia, de humanidad, nos obliga a apu
l'ar el despacho de este proyecto. 

Yo que firmé el informe de mayoría y 
acepté gustoso el articulo en la forma que 
viene en el proyecto de la Comisión, voy 
ahora, sin embargo. a votar favorablemente 
la indicación formulada por el honorable 
señor Hidalgo, por considerar que .en los 
momentos actualel, la dictación de una ley 
con carácter transitorio es beneficiosa para 
la clase desvalida que necesita de ayuda. 

El señor Carmona.- Pido la palabra, se
ñor Presidente, a fin de decir dos palabras 
como punto final de esta sesión. 

El señor Concha.- Formulo indica'Ción 
para que se prorrogue la hora hasta que ter
mine con sus observaciones el honorable se
ñor Carmona. 

El señor Cabero (Presid>(mte) ,- El Se
nado ha oído la indicación formulada por el 
señor Concha. Hay oposición, señor Sena
dor. 

El señor Concha.- Deseo que quede cons
tancia de la falta de deferencia d€ mis ho
norables colegas para con el señor CaTmo
na. 

El señor Cabero (Presidente). - Se le
Yanta la sesión, 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


